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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). El suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

se permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se 

sirva proveer, en la materia. 

       

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 

Secretario 
 

 

Villa de Leyva, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO.  EJECUTIVO  

DEMANDANTE. CONDOMINIO CERROS DE IGUAQUE - VILLA DE LEYVA. 

DEMANDADO. JAIME ALEJANDRO GUTIERREZ FIGUEROA.  

RADICACIÓN. 154074089002-2018-00069-00 

 

En atención al informe presentado por el secuestre, y las atribuciones 

consagradas en el artículo 52 del CGP, se le impartirá al mismo la obligación 

de que inicie las acciones pertinentes en compañía del demandante, a 

partir de la ejecutoria de la presente providencia, y en un plazo 10 días,  

para una destinación eficiente al bien objeto de cautela. Para este fin, se 

requiere al demandante, para que se comunique con el secuestre y preste 

los apoyos económicos necesarios, a fin de cumplir con esta obligación. 

 

Por secretaria cúmplase la presente, providencia, oficiándose la obligación 

impuesta en esta providencia, a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

  

  

Jueza 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
DE LEYVA 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 

019, de hoy veintiocho días (28) de mayo de 2021 

siendo las 8:00 A.M. 
  
  

_____________________________________ 
Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 
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